
fvr{.§ñ§s§!p{i(§
{:: iri¡i. a'! a1x-}{}

Soca, 14 de junio de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No l0

Resoluc¡ón No 070/2023

Alcalde

VISTO: que es necesario adquirir mater¡ales de construcción para reforma ed¡licia de Corralón
Mun¡cipal, compra comprend¡da en EE 2023-81-1320-OOO33;

RESULTANDO' que este gasto está previsto en el Literat B Mp¡o. De Soca p132O1iOO5

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde dictar e¡
sigu¡ente acto adm¡n¡strat¡vo

ATENTO_: A lo prer€dente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánjca Mun¡c¡pal
No. 9515, leyes 19272, '18644, 18653, y Decretos Departamentates ruó. ZOI eO y Zg.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autorizar,el pago de grasera y caños de pVC por gt O.OOO= a Fernando pons Abella, Rut
f101'10970016: a pagarse con Fondo FtcM.

2.- Por la Secretar¡a del Municjpio incorpórese al registro de Resoluc¡ones .

3.- Cumplido, comuníquese al lntéñdente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participación, y demás Ofic¡nas que correspondan. Cumpl¡do archívese.
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